
RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de
2003, del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la ejecución
de la sentencia nº 1075 de 10 de julio de
2003, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 279 de 2001
promovido por la procuradora Dª María de los Ángeles Chamizo
García, en nombre y representación de ÁRIDOS GONZÁLEZ
ÁLVAREZ, S.L., contra la JUNTA DE EXTREMADURA, representada por
el Sr. Letrado de la Junta de Extremadura; recurso que versa
sobre: “Resolución dictada por la Dirección General de Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura de fecha 28 de marzo de
2000, confirmada en vía de recurso por la Consejería de Agricul-
tura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, por la que se
impone al recurrente Áridos González Álvarez, S.L., la sanción de
multa de 495.040 ptas. (2.975,25 )”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de las
resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumpli-
miento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 1.075
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura en el recurso conten-
cioso-administrativo 279 de 2001 y cuyo contenido es del
siguiente tenor literal:

“Estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto por
la procuradora Sra. Chamizo García, en nombre y representación
de ÁRIDOS GONZÁLEZ ÁLVAREZ, S.L., contra la Resolución referida
en el primer fundamento, debemos declarar y declaramos que la
misma no es ajustada a Derecho, y en su virtud la anulamos por
incompetencia sobre la materia del Órgano autor del acto, sin
hacer pronunciamiento expreso respecto de las costas procesales
causadas”.

Mérida, a 11 de septiembre de 2003.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
12 de agosto de 2003, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se acuerda la
inscripción en el Registro y publicación del
“Acta de la Mesa Negociadora del Convenio
Colectivo de la Empresa Corporación de
Medios de Extremadura”. Expte.: 7/2003.

Habiéndose omitido la publicación del Acta de la Comisión Negocia-
dora del Convenio Colectivo de la Empresa Corporación de Medios
de Extremadura en la Resolución epigrafiada, publicada en el Diario
Oficial de Extremadura núm. 111 de fecha 20 de septiembre de
2003, se procede a continuación a la publicación de la misma.

IV ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL VI CONVENIO
COLECTIVO DE LA EMPRESA CORPORACIÓN DE MEDIOS

DE EXTREMADURA CON SUS TRABAJADORES

ASISTENTES

Por la empresa
Rafael Bravo García
José Luis Sánchez-Izquierdo Aguirre
Juan Francisco Torres Carbajal
Dolores Benegas Capote

Por los trabajadores
Fernando Saavedra Campos
Eduardo Pérez Nieto
Emilio Piñero Gómez
Emilio Pazos Naya
Pablo Calvo Luengo

Jacinto Romero Pacheco (U.G.T.)

En Badajoz, en el local social y centro de trabajo de la empresa,
siendo el día diecinueve de junio del año dos mil tres. Reunidas
las personas al margen reseñadas, los primeros como representan-
tes legales de la compañía CORPORACIÓN DE MEDIOS DE EXTRE-
MADURA, S.A. y los segundos, miembros del Comité de Empresa, en
representación de los trabajadores.

En la misma, y tras amplias deliberaciones como resultado de las
jornadas de negociación realizadas en anteriores días se toman
por unanimidad los siguientes
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